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COMUNICACIÓN  “A”  7851 28/09/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-981: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

-. Reemplazar el punto 9.4. de la Comunicación “A” 7622, establecido en el punto 3. de la 
Comunicación “A” 7629, por el siguiente para los accesos al mercado de cambios a partir del 
29.9.23: 

 
“9.4. se trate de pagos de importaciones de bienes realizados por: i) el sector público 

nacional, ii) todas las organizaciones empresariales, cualquiera sea su forma societaria, 
en donde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la 
formación de las decisiones societarias y iii) los fideicomisos constituidos con aportes 
del sector público nacional; y la entidad haya constatado que: 

 
9.4.1. corresponde a una operación respaldada por una declaración SIRA que obtuvo 

el estado “SALIDA” y a la cual se le asignó un plazo de 0 (cero) días corridos; o 
 
9.4.2. corresponde a una operación que no requiere una declaración SIMI o SIRA en 

estado “SALIDA” para el registro de ingreso aduanero de los bienes.” 
 
 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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